REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, cuatro de diciembre de dos mil ocho
A la solicitud de certificación que antecede: como se pide, certifíquese lo que corresponda por el Sr. Secretario Abogado y déjese copia de la presentación y el certificado en el expediente.
Notifíquese por correo electrónico.

Rol C N° 171-08
Pronunciada por el Ministros señor Eduardo Jara Miranda, Presidente.
